RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005987 , E. 5274/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2012/51/07008 para “Contratación de Servicio de Limpieza de Cajeros Automáticos en Montevideo y Ciudad de la Costa”;            

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con cumplimiento de la antelación legal, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: Taym S.A – Sucursal Uruguay , Efesold S.A. y Julian Berreta Uria (TENSUR);
2) que con fecha 03.12.12,  la Oficina Centralizadora de Autómatas Bancarios deja constancia que la empresa contratada actualmente, Taym S.A., si bien hace tiempo que presta los servicios, en el último período no han sido a su entera satisfacción, no encontrándose los cajeros limpios como en un principio, habiéndoles llamado la atención de la situación. Con respecto a la firma Efesol, se establece que cotiza a mayor precio unitario si hay varios equipos en un recinto que si hay uno y la firma Tensur, cotiza las limpiezas mensuales y eventuales a un costo muy alto y estas serían realizadas por un funcionario en motocicleta que no lleva agua, por lo que entienden que son manifiestamente inconvenientes, por lo cual se sugiere dejar sin efecto el llamado y convocar a uno nuevo;

3) que por informe de fecha 07.01.13,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones entiende que correspondería ampliar los fundamentos de la decisión en mérito a la cual se desestima la propuesta de Efesold S.A., dado que la mera circunstancia de que luzca un precio unitario mayor en determinados casos no constituye por sí razón suficiente para considerar inconveniente dicha oferta;
4) que por informe técnico de fecha 25.01.13, se recomienda confeccionar un cuadro comparativo que traduzca de la manera más clara posible la incidencia de los costos unitarios cotizados en el precio mensual resultante, teniendo en cuenta la cantidad de locales y las distintas modalidades de limpieza mensual, semanal, diaria y repaso, y en función de los elementos de juicio que aporte dicho comparativo, se proceda a seleccionar la oferta más conveniente a los intereses y necesidades del servicio;                       
5) que habiéndose efectuado el análisis comparativo de precios solicitado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones establece las siguientes consideraciones:
a) la oferta de Taym S.A. se incluyó en el cuadro de referencia a los meros efectos comparativos, no obstante haber sido desestimada por el servicio solicitante en virtud de sus antecedentes negativos;
b) consideradas las ofertas de Tensur y Efesold, se observa que, si bien esta última cotiza un precio mayor en los casos de los locales con más de un equipo, dicha propuesta resulta más conveniente en razón de precio, dado que la firma Tensur formula una cotización por equipo en estos locales, y si se consideran la totalidad de los equipos resulta un precio mayor que el propuesto por Efesold; y 
c) por tanto, aconseja adjudicar el objeto de la presente licitación a          Efesold S.A.;
6) que con fecha 08.04.13, se establece por parte de la Coordinadora de Operaciones de Autómatas Bancarios que al no tener certeza de cuantas limpiezas  especiales pudieran surgir y cuantos cajeros se instalarán, se debería agregar al importe mensual una previsión de un 50% del valor indicado, extremo oportunamente establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado;
7) que por Proyecto de Resolución de fecha 15.04.13, se propone adjudicar la licitación de referencia a la firma Efesold S.A por el monto mensual máximo de hasta $ 1:955.234 más IVA; siendo el monto total adjudicado por el período de un año de hasta $ 28:624.625,76;
8) que por Resolución de fecha 17.09.13, el Directorio de acuerdo con el proyecto de resolución relacionado, adjudicó a la firma Efesold S.A. en la forma propuesta;
9)  que con fecha 20.09.13 se afectó el importe de                       $ 4:770.770,96. (período afectado noviembre-diciembre 2013) con cargo a rubro 911 presupuesto cuenta 4715-16217-278001;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta; 

2) que por otra parte, el Artículo 68 del TOCAF establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;
3) que no se dio cumplimiento a ninguno de los dos artículos referidos anteriormente; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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